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Entre los suscritos, a saber: Por un parte ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ, identificado con la cédula  
de ciudadanía No. 71.626.618, conforme el Decreto de nombramiento No. 001, del 01 de enero 
de 2020 y Acta de Posesión No. 005, del 01 de enero de 2020, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
actuando en su calidad de Director Ejecutivo del FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD, 
que en adelante se denominará “EL FONDO” y por la otra; PEDRO FABIÁN DÁVALOS 
BERDUGO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 79.158.006, obrando en su condición 
de Gerente (E) de LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 
E.S.E., con NIT No. 900.959.051-7, nombrado mediante Resolución 2803 del 15 de noviembre de 
2023, legalmente facultado para suscribir el presente documento, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 1.) Que el día 24 de noviembre de 2020, se suscribió el Convenio 
Interadministrativo No. CO1.PCCNTR. 2011787 de 2020 por medio de la plataforma del Secop II, 
cuyo objeto consiste en: “AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS ADMINISTRATIVOS, 
ECONÓMICOS Y TÉCNICOS, QUE PERMITAN EFECTUAR LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN CAPS BRAVO 
PÁEZ”. Con el fin de lograr la ampliación y mejoramiento de la infraestructura hospitalaria de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., en el marco del nuevo modelo de 
atención en salud adoptado para Bogotá D.C., por Acuerdo Distrital 641 de 2016 2.) Que el plazo 
inicial del Convenio Interadministrativo se pactó por veintisiete (27) meses contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. El acta de inicio se suscribió el día 27 de noviembre de 2020. 3.) Que el valor inicial del 
convenio se estableció por la suma de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE ($17.278.404.899) del cual el aporte Inicial FFD-SDS es por DIECISÉIS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO 
TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($16.977.638.136), y el aporte de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. es por valor de TRESCIENTOS MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE. 
($300.766.763), representado en recurso humano, administrativo  y apoyo logístico. 4.) Que, el 24 
de diciembre de 2021 se suscribió la adición No. 1 Modificatorio No. 1 por el cual se modifica La 
Cláusula segunda - ALCANCE DEL OBJETO literal A ETAPA INVERSIÓN: CONSTRUCCIÓN E 
INTERVENTORÍA DE LA OBRA EN LA USS BRAVO PAEZ, en lo correspondiente a la 
modificación del plazo de ejecución de la etapa de inversión de dieciséis (16) meses a veintiún 
(21) meses aproximadamente, la Cláusula segunda ALCANCE DEL OBJETO literal B ETAPA 
DOTACIÓN DE EQUIPOS BIOMEÉDICOS PARA SERVCIOS DE NO CONTROL Y MOBILIARIO 
en lo correspondiente a: 1) ampliar el alcance a la dotación biomédica requerida en el proyecto del 
literal B cambiando la denominación de la etapa la cual deberá quedar como ETAPA (DOTACIÓN 
DE EQUIPOS BIOMÉDICOS Y MOBILIARIO) y 2) la modificación del plazo de ejecución de la 
etapa de dotación, en el sentido de ampliar el plazo de ejecución de 8 a meses a 13 meses, 
adicionalmente se modifica todas las partes del Convenio Interadministrativo No.2011787 de 2020 
en donde se haga alusión a “(DOTACIÓN DE EQUIPOS BIOMEDICOS PARA SERVICIOS DE 
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NO CONTROL, MOBILIARIO)”, por la expresión “DOTACIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS Y 
MOBILIARIO. Y se adiciona el convenio interadministrativo por valor de MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS ($1.993.609.461) MICTE, correspondiente a los recursos necesarios para soportar 
financieramente la dotación hospitalaria del proyecto CAPS Bravo Páez. 5.) Que, el 24 de febrero 
de 2023 se suscribió Modificatorio No.2 y Prorroga No.1 por la cual se modifica: La Cláusula 
segunda ALCANCE DEL OBJETO literal A ETAPA INVERSION: CONSTRUCCION E 
INTERVENTORIA DE LA OBRA EN LA USS BRAVO PAEZ en lo correspondiente al plazo de 
ejecución de la etapa de inversión de veintiún (21) meses a veintisiete (27) meses 
aproximadamente, la Cláusula segunda ALCANCE DEL OBJETO literal B ETAPA DOTACION DE 
EQUIPOS BIOMEDICOS PARA SERVIOS DE NO CONTROL Y MOBILIARIO en lo 
correspondiente al plazo de ejecución de la etapa de dotación, en el sentido de ampliar el plazo 
de ejecución de 12 a meses a 16 meses, la Cláusula segunda ALCANCE DEL OBJETO literal C 
EQUIPAMENTO TECNOLOGICO (TICS) Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO en lo 
correspondiente al plazo de ejecución de la etapa de Equipamiento Tecnológico (Tics) y puesta 
en Funcionamiento, en el sentido de reestablecer el plazo de ejecución en 3 meses, y se prorroga 
el plazo de ejecución del presente Convenio Interadministrativo por el término de cuarenta y seis 
(46) meses, contados a partir del 27 de febrero de 2023 y hasta el 26 de diciembre de 2026. 6.) 
Que en comité operativo mediante acta de fecha 14 de diciembre de 2023 se aprobó la suspensión 
del convenio interadministrativo No. 2011787 de 2020. 7.) Que, mediante radicado No. 2023-ER-
42707 del 14 de diciembre de 2023 la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
solicitó adelantar trámite de suspensión al Convenio Interadministrativo. 8.)  Que mediante 
radicado No. 2023-IE-32156 de fecha 14 de diciembre de 2023 y alcance No. 2023-IE-32189 del 
14 de diciembre de 2023, la directora de Infraestructura y Tecnología solicitó a la Subdirección de 
Contratación la SUSPENSIÓN No. 1 del convenio Interadministrativo 2011787 de 2020, y emitió 
justificación, la cual reposa en el expediente físico y magnético. 9) Que, de conformidad con lo 
dispuesto en el convenio, en la normatividad vigente y en la solicitud de modificación, es viable 
realizar SUSPENSIÓN No. 1 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. CO1.PCCNTR. 
2011787 de 2020. Por lo anterior se acuerdan las siguientes CLÁUSULAS:  

 
PRIMERA: SUSPENDER el Convenio Interadministrativo No. 2011787-2020, hasta que se 

resuelvan los litigios de los contratos derivados, conforme lo descrito en la solicitud de 

modificación. 

 
SEGUNDA: DOCUMENTOS: Hacen parte integral de la presente suspensión los siguientes 

documentos: 1). Hace parte integral de la presente modificación los documentos relacionados 

en las consideraciones del presente documento. 

  

TERCERA. MANIFESTACIONES: Las partes manifiestan libremente que han procedido a la 
lectura total y cuidadosa del presente documento por lo que en consecuencia se obligan en todas 
sus manifestaciones.  
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CIARTA: Los demás términos y condiciones del contrato continúan vigentes.  
 
QUINTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente documento requiere para su 
perfeccionamiento de la suscripción por las partes en el SECOP II.  
 
 

Elaboró:   Karen Osorio. – Abogada - Subdirección de Contratación   
Revisó  :   Diana Montes -  Subdirección  de Contratación  
Aprobó:    Cristhian Felipe Yarce – Subdirector de Contratación  
Revisó :   Edison Javier Bravo Mira. - Contratista, Subsecretaria Corporativa    
Vo Bo. :   Marcela Guevara Ospina - Subsecretaria Corporativa  
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